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CAPÍTULO 6 

 

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

 

 

ARTÍCULO 6.1 

 

Objetivos 

 

Los objetivos del presente capítulo son: 

 

a) salvaguardar la salud humana, animal y vegetal en los territorios de las Partes, facilitando al 

mismo tiempo el comercio de animales, productos animales, vegetales, productos vegetales y 

otros productos que sean objeto de medidas sanitarias y fitosanitarias (MSF) entre las Partes: 

 

i) mejorando la transparencia, la comunicación y la cooperación en materia de MSF entre 

las Partes; 

 

ii) estableciendo mecanismos y procedimientos de facilitación del comercio; y 

 

iii) prosiguiendo con la implementación de los principios del Acuerdo MSF; 

 

b) cooperar en foros multilaterales y en materia de inocuidad alimentaria, sanidad animal y 

fitosanidad; 

 

c) cooperar en otras cuestiones sanitarias o fitosanitarias o en otros foros. 
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ARTÍCULO 6.2 

 

Obligaciones multilaterales 

 

Las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en virtud del Acuerdo sobre la OMC y, en 

particular, del Acuerdo MSF. Estos derechos y obligaciones sustentarán las actividades de las Partes 

conforme al presente capítulo. 

 

 

ARTÍCULO 6.3 

 

Ámbito de aplicación 

 

El presente capítulo se aplica a: 

 

a) todas las MSF definidas en el anexo A del Acuerdo MSF en la medida en que afecten al 

comercio entre las Partes; 

 

b) la cooperación en foros multilaterales reconocidos en el marco del Acuerdo MSF; 

 

c) la cooperación en materia de inocuidad alimentaria, sanidad animal y fitosanidad; y 

 

d) la cooperación sobre cualquier otra cuestión sanitaria o fitosanitaria en cualquier otro foro, 

según convengan las Partes. 
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ARTÍCULO 6.4 

 

Definiciones 

 

A efectos del presente capítulo y de los anexos 6-A a 6-H: 

 

a) se aplicarán las definiciones del anexo A del Acuerdo MSF, así como las del Codex 

Alimentarius, en el marco de la Organización Mundial de Sanidad Animal y de la Convención 

Internacional de Protección Fitosanitaria, hecha en Roma el 17 de noviembre de 1997; y 

 

b) «zona protegida» significa, en el caso de una plaga regulada específica, el área geográfica 

oficialmente definida del territorio de una Parte en la que se sabe que no se ha establecido 

dicha plaga a pesar de las condiciones favorables y su presencia en otras partes del territorio 

de dicha Parte. 

 

 

ARTÍCULO 6.5 

 

Autoridades competentes 

 

1. Las autoridades competentes de las Partes serán las autoridades responsables de la 

implementación de las medidas contempladas en el presente capítulo, según lo establecido en el 

anexo 6-A. 

 

2. De conformidad con el artículo 6.12, las Partes se comunicarán cualquier cambio significativo 

en la estructura, organización y división de competencias de sus autoridades competentes. 
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ARTÍCULO 6.6 

 

Reconocimiento de la situación con respecto a las enfermedades de los animales  

y las infecciones en los animales, y con respecto a las plagas 

 

1. Las disposiciones siguientes se aplican a la situación con respecto a las enfermedades de los 

animales y las infecciones en los animales, incluidas las zoonosis: 

 

a) la Parte importadora reconocerá, para efectos del comercio, la situación zoosanitaria de la 

Parte exportadora o de sus regiones, determinada por la propia Parte exportadora de 

conformidad con el anexo 6-C, apartado 1, letra a), inciso i), con respecto a las enfermedades 

de los animales especificadas en el apéndice 6-B-1; 

 

b) cuando una Parte considere que su territorio o cualquiera de sus regiones presenta una 

situación especial con respecto a una enfermedad de los animales específica distinta de las 

enfermedades de los animales especificadas en el apéndice 6-B-1, podrá solicitar el 

reconocimiento de esa situación de conformidad con los criterios establecidos en el 

anexo 6-C, apartado 3; la Parte importadora podrá solicitar garantías con respecto a la 

importación de animales vivos y productos animales adecuadas para la situación acordada de 

esa Parte; 

 

c) las Partes reconocen que la situación de sus territorios, regiones, sectores o subsectores en lo 

que respecta a la prevalencia o incidencia de las enfermedades de los animales distintas de las 

especificadas en el apéndice 6-B-1, de las infecciones en animales o de los riesgos asociados, 

según el caso, tal como se define en las organizaciones internacionales de normalización 

reconocidas en el marco del Acuerdo MSF, constituye la base del comercio entre ellas; la 

Parte importadora podrá exigir, según proceda, garantías con respecto a las importaciones de 

animales vivos y productos animales que sean adecuadas para la situación definida de esa 

Parte de conformidad con las recomendaciones de las organizaciones de normalización; y 
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d) sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6.9 y 6.15, y a menos que la Parte importadora 

formule una objeción explícita y solicite información justificativa o adicional, consultas o 

verificaciones de conformidad con los artículos 6.11 y 6.14, cada Parte adoptará sin demora 

indebida las medidas legislativas y administrativas necesarias para permitir el comercio sobre 

la base de las letras a), b) y c) del presente apartado. 

 

2. Las disposiciones siguientes se aplican a la situación con respecto a las plagas: 

 

a) las Partes reconocen, para efectos del comercio, la situación de una plaga con respecto a las 

plagas especificadas en el apéndice 6-B-2; y 

 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 6.9 y 6.15, y a menos que la Parte importadora 

formule una objeción explícita y solicite información justificativa o adicional, consultas o 

verificaciones de conformidad con los artículos 6.11 y 6.14, cada Parte adoptará sin demora 

indebida las medidas legislativas y administrativas necesarias para permitir el comercio sobre 

la base de la letra a) del presente apartado. 

 

 

ARTÍCULO 6.7 

 

Reconocimiento de las decisiones de regionalización 

con respecto a las enfermedades de los animales y las infecciones en los animales, y las plagas 

 

1. Las Partes reconocen el concepto de regionalización y lo aplicarán al comercio entre ellas. 

 

2. Las decisiones de regionalización con respecto a las enfermedades de los animales terrestres y 

acuáticos listadas en el apéndice 6-B-1 y las plagas listadas en el apéndice 6-B-2 se adoptarán de 

conformidad con el anexo 6-C. 
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3. En lo que respecta a las enfermedades de los animales, y de conformidad con el artículo 6.14, 

la Parte exportadora que solicite el reconocimiento por la Parte importadora de una decisión de 

regionalización notificará sus medidas de regionalización junto con una explicación completa y 

datos justificativos de sus determinaciones y decisiones. 

 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.15, y a menos que la Parte importadora formule 

una objeción explícita y solicite información, consultas o verificaciones adicionales de conformidad 

con los artículos 6.11 y 6.14 dentro de los quince días hábiles siguientes a la recepción de la 

decisión de regionalización, las Partes considerarán aceptada dicha decisión. 

 

5. Las consultas contempladas en el apartado 4 del presente artículo tendrán lugar de 

conformidad con el artículo 6.14, apartado 2. La Parte importadora evaluará la información 

adicional dentro de los quince días hábiles siguientes a su recepción. Las verificaciones 

mencionadas en el apartado 4 se llevarán a cabo de conformidad con el artículo 6.11 y dentro de los 

veinticinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de verificación. 

 

6. En lo que respecta a las plagas, cada Parte se asegurará de que el comercio de vegetales, 

productos vegetales y otros productos tenga en cuenta la situación de una plaga reconocida por la 

otra Parte. La Parte exportadora que solicite el reconocimiento por la otra Parte de una decisión de 

regionalización notificará a esta sus medidas y decisiones, guiada por las normas internacionales 

para medidas fitosanitarias pertinentes de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y la Agricultura (FAO), incluidas la norma 4, «Requisitos para el establecimiento de 

áreas libres de plagas», la 8, «Determinación de la condición de una plaga en un área», y otras 

normas internacionales sobre medidas fitosanitarias que las Partes consideren apropiadas. Sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.15, y a menos que una Parte formule una objeción explícita 

y solicite información, consultas o verificaciones adicionales de conformidad con los artículos 6.11 

y 6.14 dentro de los tres meses siguientes a la recepción de la decisión de regionalización, las Partes 

considerarán aceptada dicha decisión. 
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7. Las consultas contempladas en el apartado 4 del presente artículo tendrán lugar de 

conformidad con el artículo 6.14, apartado 2. La Parte importadora deberá evaluar la información 

adicional dentro de los tres meses siguientes a su recepción. Cada Parte llevará a cabo las 

verificaciones mencionadas en el apartado 4 del presente artículo de conformidad con el 

artículo 6.11 y dentro de los doce meses siguientes a la recepción de una solicitud de verificación, 

teniendo en cuenta la biología de la plaga y el cultivo afectado. 

 

8. Una vez concluidos los procedimientos establecidos en los apartados 2 a 7 del presente 

artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.15, cada Parte adoptará sin demora indebida 

las medidas legislativas y administrativas necesarias para permitir el comercio sobre esa base. 

 

 

ARTÍCULO 6.8 

 

Reconocimiento de la equivalencia 

 

1. Las Partes podrán reconocer la equivalencia en relación con una medida individual, un grupo 

de medidas o sistemas aplicables a un sector o subsector. 

 

2. A efectos del reconocimiento de la equivalencia, las Partes seguirán el proceso de consulta 

mencionado en el apartado 3. Dicho proceso incluirá una demostración objetiva de la equivalencia 

por la Parte exportadora y una evaluación objetiva de dicha demostración por la Parte importadora 

con vistas al posible reconocimiento de la equivalencia por esta última. 
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3. Dentro de los tres meses siguientes a la recepción por la Parte importadora de una solicitud de 

la Parte exportadora de reconocimiento de la equivalencia de una o varias medidas que afecten a 

uno o varios sectores o subsectores, las Partes deberán iniciar un proceso de consulta, que incluirá 

las etapas establecidas en el anexo 6-E. En caso de que la Parte exportadora presente varias 

solicitudes, las Partes acordarán, a solicitud de la Parte importadora y en el seno del Subcomité 

contemplado en el artículo 6.16, un calendario conforme al cual iniciarán el proceso a que se refiere 

el presente apartado. 

 

4. Salvo que se acuerde otra cosa, la Parte importadora finalizará la evaluación de la 

equivalencia, tal como se establece en el anexo 6-E, a más tardar 180 días después de haber recibido 

de la Parte exportadora su demostración de equivalencia según lo establecido en dicho anexo. Como 

excepción, en el caso de los cultivos estacionales, está justificado finalizar la evaluación de la 

equivalencia en un momento posterior, si fuera necesario para permitir la verificación de las 

medidas fitosanitarias durante un período adecuado de crecimiento de un cultivo. 

 

5. Los sectores o subsectores prioritarios de cada Parte en relación con los cuales pueda iniciarse 

el proceso de consulta contemplado en el apartado 3 del presente artículo se establecerán, cuando 

proceda, por orden de prioridad en el apéndice 6-E-1. El Subcomité mencionado en el artículo 6.16 

podrá recomendar que el Consejo de Comercio modifique esa lista, incluido el orden de prioridad. 

 

6. La Parte importadora podrá retirar o suspender el reconocimiento de la equivalencia sobre la 

base de una modificación por una de las Partes de las medidas que afecten a la equivalencia en 

cuestión, siempre que se sigan los procedimientos siguientes: 

 

a) de conformidad con el artículo 6.13, la Parte exportadora informará a la Parte importadora de 

cualquier modificación propuesta de una medida suya cuya equivalencia se esté reconociendo, 

así como del efecto probable de la modificación propuesta sobre dicha equivalencia; dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a la recepción de esa información, la Parte importadora 

comunicará a la Parte exportadora si continúa el reconocimiento de la equivalencia sobre la 

base de la modificación propuesta; y 
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b) de conformidad con el artículo 6.13, la Parte importadora informará a la Parte exportadora de 

cualquier modificación propuesta de una medida suya en la que se haya basado un 

reconocimiento de la equivalencia, así como del efecto probable de la modificación propuesta 

sobre dicho reconocimiento de la equivalencia; si la Parte importadora no continúa con el 

reconocimiento de esa equivalencia, las Partes podrán establecer conjuntamente las 

condiciones para reiniciar el proceso mencionado en el apartado 3 del presente artículo sobre 

la base de la modificación propuesta. 

 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.15, la Parte importadora no retirará ni suspenderá 

el reconocimiento de la equivalencia antes de que la modificación propuesta por cualquiera de las 

Partes entre en vigor. 

 

8. El reconocimiento de la equivalencia o la retirada o suspensión de un reconocimiento de la 

equivalencia corresponderá únicamente a la Parte importadora, que decidirá, de conformidad con su 

marco administrativo y legislativo, incluidos, con respecto a los vegetales, los productos vegetales y 

otras mercancías, de conformidad con las comunicaciones oportunas conforme a la norma 

internacional para medidas fitosanitarias 13 de la FAO, «Directrices para la notificación del 

incumplimiento y acción de emergencia», y otras normas internacionales relativas a medidas 

fitosanitarias, según proceda. La Parte importadora facilitará a la Parte exportadora una explicación 

completa por escrito y los datos de soporte relativos a las determinaciones y decisiones 

contempladas en el presente artículo. En caso de no reconocimiento de la equivalencia, o de retirada 

o suspensión de un reconocimiento de la equivalencia, la Parte importadora informará a la Parte 

exportadora de las condiciones para reiniciar el proceso mencionado en el apartado 3. 
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ARTÍCULO 6.9 

 

Transparencia y condiciones comerciales 

 

1. Las Partes aplicarán condiciones generales de importación. Sin perjuicio de las decisiones 

tomadas de conformidad con el artículo 6.7, las condiciones de importación de la Parte importadora 

serán aplicables en el territorio de la Parte exportadora. De conformidad con el artículo 6.13, la 

Parte importadora informará a la Parte exportadora de sus requisitos de importación en materia de 

MSF. Esta información incluirá, según proceda, los modelos de cualquier certificado o atestación 

oficial exigido por la Parte importadora. 

 

2. A efectos de la notificación de las modificaciones o de las modificaciones propuestas de las 

condiciones mencionadas en el apartado 1 del presente artículo, cada Parte cumplirá lo dispuesto en 

el artículo 7 y en el anexo B del Acuerdo MSF y en las decisiones posteriores adoptadas por el 

Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 6.15, la Parte importadora tendrá en cuenta el tiempo de transporte entre los territorios de 

las Partes al establecer la fecha de entrada en vigor de cualquier modificación de las condiciones 

mencionadas en el apartado 1 del presente artículo. 

 

3. Si la Parte importadora incumple los requisitos de notificación contemplados en el apartado 2, 

seguirá aceptando, durante los treinta días siguientes a la fecha de entrada en vigor de la 

modificación en cuestión, cualquier certificado o atestación oficial que garantice las condiciones de 

importación aplicables antes de dicha modificación. 

 

4. Cuando Chile conceda acceso al mercado a uno o varios sectores o subsectores de la Unión 

Europea de conformidad con las condiciones mencionadas en el apartado 1, Chile aprobará 

cualquier solicitud de exportación posterior presentada por los Estados miembros sobre la base de 

un expediente completo de información de que disponga la Comisión Europea (conocido como 

perfil de país), a menos que Chile, en circunstancias específicas limitadas y cuando se considere 

apropiado, solicite información adicional. 
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5. Dentro de los noventa días siguientes a un reconocimiento de la equivalencia de conformidad 

con el artículo 6.8, una Parte adoptará las medidas legislativas y administrativas necesarias para 

implementar dicho reconocimiento de la equivalencia con el fin de permitir el comercio entre ellas 

en sectores y subsectores en los que la Parte importadora reconozca como equivalentes todas las 

MSF de la Parte exportadora. En el caso de los animales, los productos animales, los vegetales, los 

productos vegetales y otros productos objeto de las MSF en cuestión, el modelo de certificado 

oficial o documento oficial exigido por la Parte importadora podrá sustituirse por un certificado 

conforme a lo dispuesto en el anexo 6-H. 

 

6. En el caso de los productos mencionados en el apartado 5, en los sectores o subsectores en 

relación con los cuales se han reconocido como equivalentes una o varias medidas, pero no todas, 

las Partes proseguirán el comercio entre ellas sobre la base del cumplimiento de las condiciones 

mencionadas en el apartado 1. A solicitud de la Parte exportadora, se aplicará el apartado 7. 

 

7. A efectos del presente capítulo, la Parte importadora no supeditará las importaciones de 

productos de la otra Parte a licencias de importación. 

 

8. En lo que respecta a las condiciones generales de importación que afectan al comercio entre 

las Partes, estas, a solicitud de la Parte exportadora, iniciarán consultas de conformidad con el 

artículo 6.14, a fin de establecer las condiciones de importación alternativas o adicionales de la 

Parte importadora. Cuando proceda, las Partes basarán tales condiciones de importación alternativas 

o adicionales en medidas de la Parte exportadora reconocidas como equivalentes por la Parte 

importadora. Si las Partes acuerdan condiciones de importación alternativas o adicionales, la Parte 

importadora adoptará, dentro de los noventa días siguientes a su establecimiento, las medidas 

legislativas o administrativas necesarias para permitir las importaciones sobre esa base. 
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9. En lo que respecta a las importaciones de animales, productos animales, productos de origen 

animal y subproductos animales, la Parte importadora, a solicitud de la Parte exportadora 

acompañada de las garantías oportunas, aprobará, sin inspección previa y de conformidad con el 

anexo 6-D, los establecimientos situados en el territorio de la Parte exportadora. A menos que la 

Parte exportadora solicite información adicional, la Parte importadora adoptará, dentro de los treinta 

días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de aprobación acompañada de las garantías 

oportunas, las medidas legislativas o administrativas necesarias para permitir las importaciones 

sobre esa base. 

 

10. La lista inicial de establecimientos será aprobada por una Parte de conformidad con el 

anexo 6-D. 

 

11. A solicitud de una Parte, la otra Parte proporcionará una explicación completa y los datos 

justificativos de las determinaciones y decisiones contempladas en el presente artículo. 

 

 

ARTÍCULO 6.10 

 

Procedimientos de certificación 

 

1. A efectos de los procedimientos de certificación, las Partes se ajustarán a los principios y 

criterios establecidos en el anexo 6-H. 

 

2. Una Parte expedirá los certificados u documentos oficiales contemplados en los apartados 1, 5 

y 6 del artículo 6.9 según se establece en el anexo 6-H. 

 

3. El Subcomité mencionado en el artículo 6.16 podrá recomendar que el Comité de Comercio o 

el Consejo de Comercio adopte una decisión por la que se establezcan las normas que deben 

seguirse en caso de certificación electrónica, o retirada o sustitución de certificados. 
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ARTÍCULO 6.11 

 

Verificación 

 

1. A efectos de la implementación efectiva del presente capítulo, cada Parte tendrá derecho a: 

 

a) llevar a cabo, de conformidad con las directrices establecidas en el anexo 6-F, una 

verificación total o parcial del programa de control de las autoridades competentes de la otra 

Parte; los gastos de dicha verificación correrán a cargo de la Parte que la realice; 

 

b) solicitar a la otra Parte, a partir de una fecha que ellas mismas determinarán, la presentación 

parcial o total de su programa de control y un informe de los resultados de los controles 

efectuados en el marco de dicho programa; y 

 

c) en relación con las pruebas de laboratorio relacionadas con productos de origen animal, 

solicitar la participación de la otra Parte en el programa periódico de pruebas comparativas 

para pruebas específicas organizadas por el laboratorio de referencia de la Parte solicitante; 

los gastos relacionados con dicha participación correrán a cargo de la Parte participante. 

 

2. Cada Parte podrá compartir los resultados y las conclusiones de sus verificaciones con 

terceros países y ponerlos a disposición del público. 

 

3. El Subcomité mencionado en el artículo 6.16 podrá recomendar que el Consejo de Comercio 

modifique el anexo 6-F, teniendo debidamente en cuenta el trabajo pertinente realizado por 

organizaciones internacionales. 
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4. Los resultados de las verificaciones a las que se refiere el presente artículo podrán contribuir a 

las medidas de una Parte o de ambas Partes que se mencionan en los artículos 6.6 a 6.9 y 6.12. 

 

 

ARTÍCULO 6.12 

 

Controles de las importaciones y tasas de inspección 

 

1. Los controles de las importaciones realizados por la Parte importadora sobre los lotes 

procedentes de la Parte exportadora respetarán los principios establecidos en el anexo 6-G. Los 

resultados de dichos controles podrán contribuir al proceso de verificación mencionado en el 

artículo 6.11. 

 

2. La frecuencia con la que cada Parte realiza los controles físicos de las importaciones se 

establece en el anexo 6-G. El Subcomité mencionado en el artículo 6.16 podrá recomendar al 

Consejo de Comercio que modifique el anexo 6-G. 

 

3. Una Parte podrá desviarse de las frecuencias establecidas en el anexo 6-G dentro de sus 

competencias y de conformidad con sus leyes y regulaciones, como consecuencia de los avances 

realizados de conformidad con los artículos 6.8 y 6.9 o de las verificaciones, consultas u otras 

medidas establecidas en el presente capítulo. 

 

4. Las tasas de inspección no superarán los costes soportados por la autoridad competente para 

la realización de los controles de las importaciones y serán comparables a las aplicadas por la 

inspección de productos nacionales similares. 
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5. La Parte importadora informará a la Parte exportadora de toda modificación de las medidas 

que afecte a los controles de las importaciones y a las tasas de inspección, incluidos los motivos de 

la modificación, y de todo cambio significativo en el procedimiento administrativo de los controles. 

 

6. En relación con los productos contemplados en el artículo 6.9, apartado 5, las Partes podrán 

acordar la reducción recíproca de la frecuencia de los controles físicos de las importaciones. 

 

7. El Subcomité podrá recomendar al Consejo de Comercio las condiciones para la aprobación 

de los controles de las importaciones de cada Parte, con vistas a adaptar su frecuencia o sustituirlos, 

que serán aplicables a partir de una fecha determinada. Dichas condiciones se incluirán en el 

anexo 6-G mediante una decisión del Consejo de Comercio. A partir de esa fecha, las Partes podrán 

aprobar mutuamente los controles de las importaciones de determinados productos con el fin de 

reducir su frecuencia o sustituirlos. 

 

 

ARTÍCULO 6.13 

 

Intercambio de información 

 

1. Las Partes intercambiarán la información pertinente para la implementación del presente 

capítulo de manera sistemática, con vistas a elaborar normas, ofrecer garantías, generar confianza 

mutua y demostrar la eficacia de los programas de control. Cuando proceda, el intercambio de 

información podrá ir acompañado del intercambio de funcionarios. 

 

2. Las Partes también intercambiarán información sobre otros temas de interés, incluidos: 

 

a) los sucesos significativos en relación con los productos que entran en el ámbito de aplicación 

del presente capítulo, incluido el intercambio de información establecido en los artículos 6.8 

y 6.9; 
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b) los resultados de los procedimientos de verificación establecidos en el artículo 6.11; 

 

c) los resultados de los controles de las importaciones establecidos en el artículo 6.12 en el caso 

de los lotes de animales y productos animales rechazados o no conformes; 

 

d) los dictámenes científicos pertinentes para el presente capítulo elaborados bajo la 

responsabilidad de una Parte; y 

 

e) las alertas rápidas pertinentes para el comercio en el ámbito de aplicación del presente 

capítulo. 

 

3. Una Parte presentará documentos o datos científicos ante el foro científico pertinente para 

fundamentar cualquier opinión o alegación formulada con respecto a una cuestión que surja en 

virtud del presente capítulo para su evaluación oportuna. Los resultados de esas evaluaciones se 

pondrán a disposición de las Partes. 

 

4. Cuando una Parte haya puesto a disposición la información mencionada en el presente 

artículo mediante notificación a la OMC de conformidad con el artículo 7 y el anexo B del 

Acuerdo MSF, o en su sitio web oficial, de acceso público y gratuito, se considerará intercambiada 

la información en cuestión. 

 

5. En el caso de las plagas que supongan un peligro conocido e inmediato para una Parte, se 

enviará una comunicación directamente a dicha Parte por correo postal o electrónico. Las Partes 

seguirán las orientaciones facilitadas por la norma internacional para medidas fitosanitarias 17 de 

la FAO, «Notificación de plagas». 

 

6. Las Partes intercambiarán la información mencionada en el presente artículo por correo 

electrónico, fax o correo postal. 
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ARTÍCULO 6.14 

 

Notificación y consultas 

 

1. Dentro de los dos días hábiles siguientes a la aparición de cualquier riesgo grave o 

significativo para la salud humana, animal o vegetal, incluida cualquier emergencia de control 

alimentario o situación en la que haya un riesgo claramente identificado de efectos graves para la 

salud relacionado con el consumo de productos animales o vegetales, una Parte notificará a la otra 

Parte dicho riesgo y, en particular: 

 

a) las medidas que afecten a las decisiones de regionalización contempladas en el artículo 6.7; 

 

b) la presencia o evolución de una enfermedad animal o plaga que figure en el anexo 6-B; 

 

c) las constataciones de importancia epidemiológica o los riesgos importantes relacionados con 

enfermedades animales y plagas que no figuren en el anexo 6-B o que sean nuevas 

enfermedades animales o plagas; y 

 

d) las normas adicionales con respecto a los requisitos básicos de sus medidas respectivas 

adoptadas para controlar o erradicar enfermedades animales o plagas o para proteger la salud 

pública, así como cualquier cambio en las políticas preventivas, incluidas las de vacunación. 

 

2. Cuando una Parte tenga serias dudas sobre un riesgo para la salud humana, animal o vegetal, 

podrá solicitar consultas con la otra Parte en relación con la situación. Las consultas se celebrarán lo 

antes posible y, en cualquier caso, dentro de los trece días hábiles siguientes a la solicitud. En esas 

consultas, cada Parte se esforzará por aportar toda la información necesaria para evitar 

perturbaciones del comercio y alcanzar una solución aceptable para ambas, consistente con la 

protección de la salud humana, animal o vegetal. 
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3. Una Parte podrá pedir que las consultas mencionadas en el apartado 2 del presente artículo se 

celebren por videoconferencia o audioconferencia. La Parte que solicite las consultas preparará las 

actas, que estarán sujetas a la aprobación por las Partes. A efectos de la aprobación, se aplica el 

artículo 6.13, apartado 6. 

 

 

ARTÍCULO 6.15 

 

Cláusula de salvaguardia 

 

1. Si la Parte exportadora toma medidas internas para controlar una causa que pueda constituir 

un riesgo grave para la salud humana, animal o vegetal, dicha Parte, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el apartado 2, tomará medidas equivalentes para impedir la introducción del riesgo en el territorio 

de la Parte importadora. 

 

2. La Parte importadora podrá, por motivos de riesgo grave para la salud humana, animal o 

vegetal, tomar las medidas provisionales necesarias para proteger la salud humana, animal o 

vegetal. En relación con los lotes que estén siendo transportados entre las Partes cuando empiecen a 

aplicarse las medidas provisionales, la Parte importadora considerará la solución más adecuada y 

proporcional para evitar perturbaciones innecesarias del comercio. 

 

3. La Parte que tome las medidas contempladas en el presente artículo lo notificará a la otra 

Parte en el plazo de un día hábil a partir de la decisión de implementar dichas medidas. A solicitud 

de una Parte y de conformidad con el artículo 6.14, apartado 2, las Partes celebrarán consultas sobre 

la situación dentro de los trece días hábiles siguientes a la notificación. Las Partes tendrán 

debidamente en cuenta toda la información facilitada durante dichas consultas y se esforzarán por 

evitar perturbaciones innecesarias del comercio, teniendo en cuenta, cuando proceda, el resultado de 

las consultas con arreglo al artículo 6.14, apartado 2. 
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ARTÍCULO 6.16 

 

Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

 

1. El Subcomité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias («Subcomité»), creado en virtud del 

artículo 33.4, apartado 1, estará compuesto por representantes de las Partes responsables en materia 

de MSF. 

 

2. El Subcomité: 

 

a) monitoreará la implementación del presente capítulo y estudiará los asuntos relacionados con 

él, además de examinar las cuestiones que puedan surgir en relación con su implementación; y 

 

b) formulará recomendaciones al Consejo de Comercio para la modificación de los anexos con 

arreglo al artículo 33.1, apartado 6, letra a), en particular a la luz de los progresos realizados 

en el marco de las consultas y procedimientos establecidos en el presente capítulo. 

 

3. El Subcomité acordará las acciones que deban realizarse para alcanzar los objetivos del 

presente capítulo. El Subcomité establecerá objetivos e hitos en relación con esas acciones. El 

Subcomité evaluará los resultados de esas acciones. 

 

4. El Subcomité podrá recomendar al Consejo de Comercio o al Comité de Comercio, con 

arreglo al artículo 33.4, apartado 2, que establezcan grupos de trabajo técnicos, cuando proceda, 

compuestos por representantes de expertos de cada una de las Partes, que determinarán y abordarán 

las cuestiones técnicas y científicas que surjan de la aplicación del presente capítulo. 
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5. El Subcomité podrá recomendar al Consejo de Comercio o al Comité de Comercio que 

adopten una decisión sobre un reglamento interno específico para él, habida cuenta de la 

especificidad de las cuestiones relativas a las MSF. 

 

 

ARTÍCULO 6.17 

 

Cooperación en foros multilaterales 

 

1. Las Partes promoverán la cooperación en los foros multilaterales pertinentes en materia de 

MSF, en particular en los organismos internacionales de normalización reconocidos en el marco del 

Acuerdo MSF. 

 

2. El Subcomité contemplado en el artículo 6.16 será el foro pertinente para el intercambio de 

información y la cooperación en los asuntos a los que se refiere el apartado 1 del presente artículo. 

 

 

ARTÍCULO 6.18 

 

Cooperación en materia de ciencias de la inocuidad alimentaria, sanidad animal y fitosanidad 

 

1. Las Partes se esforzarán por facilitar la cooperación científica entre sus organismos 

responsables de la evaluación científica en los ámbitos de la inocuidad alimentaria, la salud animal 

y la protección fitosanitaria. 
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2. El Subcomité podrá recomendar al Consejo de Comercio o al Comité de Comercio, de 

conformidad con el artículo 33.4, apartado 2, que creen un grupo de trabajo técnico sobre la 

cooperación científica contemplada en el apartado 1 del presente artículo («grupo de trabajo»), 

compuesto por representantes de expertos de los organismos científicos mencionados en el 

apartado 1 del presente artículo, nombrados por cada Parte. 

 

3. El Consejo de Comercio o el Comité de Comercio, en función de quien cree el grupo de 

trabajo, definirán el mandato, el ámbito de aplicación y el programa de trabajo de este. 

 

4. El grupo de trabajo podrá intercambiar información, incluidas: 

 

a) la científica y técnica; y 

 

b) sobre recogida de datos. 

 

5. Las labores realizadas por el grupo de trabajo no afectarán a la independencia de los 

organismos nacionales o regionales de cada Parte. 

 

6. Cada Parte se asegurarán de que los representantes designados de conformidad con el 

apartado 2 no se vean afectados por conflictos de interés con arreglo al Derecho de dicha Parte. 
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ARTÍCULO 6.19 

 

Aplicación territorial de la Unión Europea 

 

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 33.8, en relación con la Unión Europea el presente 

capítulo se aplica a los territorios de los Estados miembros establecidos en el anexo I del 

Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo12F

1 y, con respecto a los vegetales, 

productos vegetales y otras mercancías, de conformidad con lo establecido en el artículo 1, 

apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo13F

2. 

 

2. Las Partes entienden que, en lo que respecta al territorio de la Unión Europea, se tendrá en 

cuenta su especificidad y se reconocerá a la Unión Europea como una entidad única. 

 

 

 
1 Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, 

relativo a los controles y otras actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de 
la legislación sobre alimentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los 
animales, sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n.º 999/2001, (CE) n.º 396/2005, (CE) n.º 1069/2009, (CE) n.º 1107/2009, 
(UE) n.º 1151/2012, (UE) n.º 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.º 1/2005 y (CE) n.º 1099/2009 del Consejo, y 
las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, 
y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n.º 854/2004 y (CE) n.º 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 
91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la Decisión 92/438/CEE del 
Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (DOUE L 95 de 7.4.2017, p. 1). 

2 Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 228/2013, (UE) n.º 652/2014 y (UE) n.º 1143/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 
93/85/CEE, 98/57/CE, 2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo (DOUE L 317 
de 23.11.2016, p. 4). 


